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AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

CONSEJO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL
SISTEMA DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL

CONVOCATORIA
El Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER) tiene, entre otros

objetivos, el de promover y desarrollar el Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL), el
cual define los procedimientos para seleccionar y acreditar Organismos Certificadores, quienes efectuarán
las funciones de acreditación de Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes, así como la
certificación de la competencia laboral de los individuos que lo soliciten.
El Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL) está orientado a promover y coordinar la
operación de una red de Organismos Certificadores con credibilidad y reconocimiento social, así como a
fomentar y desarrollar la cultura de la evaluación y certificación de la competencia laboral.

CONOCER convoca, a través de su Secretaría Ejecutiva, con fundamento en los artículos 45 de la
Ley General de Educación, 142 de la Ley de la Propiedad Industrial, y 65 del Reglamento de la Ley de la
Propiedad Industrial, a todas las personas morales interesadas en obtener la acreditación inicial como
Organismo Certificador, a las organizaciones ya acreditadas a solicitar su ampliación de cobertura para
certificar la competencia laboral en la(s) Norma(s) Técnica(s) de Competencia Laboral (NTCL) que se
describen a continuación o las descritas en las convocatorias anteriores publicadas con fecha: 5 de
diciembre de 1997; 12 de marzo, 3 de julio, 21 de septiembre, 27 de noviembre de 1998; 5 de marzo, 4 de
junio, 3 de septiembre y 3 de diciembre de 1999; 3 de marzo, 9 de junio, 3 de agosto, 25 de agosto, 28 de
noviembre de 2000; 14 de junio y 6 de septiembre de 2002.

Los Organismos Certificadores son personas morales de tercera parte sin interés directo, acreditadas
y autorizadas por el CONOCER para realizar la certificación y verificación de competencia laboral,
reconociendo a aquellos individuos que son competentes en una o varias funciones laborales de
conformidad con una o más Normas Técnicas de Competencia Laboral de determinada área o subárea y,
que están facultados para acreditar a Centros de Evaluación y a Evaluadores Independientes que
desarrollen la evaluación de los individuos a certificar, asegurando la calidad de los procesos mediante la
verificación de los mismos.
Normas Técnicas de Competencia Laboral Autorizadas

Comité de
Normalización

Area Subárea Calificación

Administración Servicios de
finanzas, gestión y

soporte
administrativo

Trabajo de oficina ·Recopilación de información financiera
en apoyo contable

Servicios de
finanzas, gestión y

soporte
administrativo

Finanzas y
contabilidad

� Control de crédito y cobranza

Servicios de
finanzas, gestión y

soporte
administrativo

Trabajo de oficina � Captación de información
demográfica, económica y social

Comité de
Normalización

Area Subárea Calificación
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Administración
Pública, Estatal y

Municipal

Servicios de
finanzas, gestión y

soporte
administrativo

Compras e
inventarios

�Adquisición de bienes y servicios por
licitación

Industria de las artes
gráficas

Comunicación
social

Publicación � Cosido de producto gráfico

Industria de autopartes Manufactura Manufactura de
productos metálicos

y de madera

� Fusión de metales en hornos

Manufactura Manufactura de
productos metálicos

y de madera

� Fabricación de moldes para fundición
de metales

Capacitación y
consultoría

agropecuaria

Servicios de
finanzas, gestión y

soporte
administrativo

Desarrollo de
sistemas

� Formulación y evaluación de proyectos
de inversión del sector rural

Sector cerámica Manufactura Procesamiento de
minerales

� Decorado de piezas cerámicas

Manufactura Procesamiento de
minerales

� Horneado de piezas cerámicas

Sector eléctrico Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Operación de unidades de generación
termoeléctrica

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología eléctrica
y electrónica

� Mantenimiento a elementos primarios
de temperatura

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
mecánica

� Mantenimiento a indicadores locales

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
mecánica

� Mantenimiento a interruptores de baja
tensión

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
mecánica

� Mantenimiento mecánico a
precalentador de aire regenerativo

vertical

Comité de
Normalización

Area Subárea Calificación

Sector eléctrico Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Operación de generadores eléctricos en
procesos de generación termoeléctrica
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Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
mecánica

� Mantenimiento mecánico a
intercambiadores de calor

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología eléctrica
y electrónica

� Mantenimiento a transmisores de
instrumentación

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología eléctrica
y electrónica

� Mantenimiento a instrumentos de
medición y control en tableros

involucrados en procesos de generación
de energía eléctrica

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
mecánica

� Mantenimiento mecánico a ventilador
centrífugo radial

Servicios de
finanzas, gestión y

soporte
administrativo

Finanzas y
contabilidad

� Facturación de la energía eléctrica
consumida

Servicios de
finanzas, gestión y

soporte
administrativo

Finanzas y
contabilidad

� Ejecución de los procesos comerciales
de campo en el sector eléctrico

Telecomunicaciones Telemática � Configuración del sistema de control y
adquisición de datos

Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Integración de los equipos de medición
de energía eléctrica

Construcción Planeación y
supervisión

� Planeación del sistema eléctrico de
distribución

Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Mantenimiento a redes y líneas aéreas
de distribución de energía eléctrica

Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Mantenimiento a redes y líneas
subterráneas de distribución de energía

eléctrica
Comité de

Normalización
Area Subárea Calificación

Sector eléctrico Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Operación de unidades de generación
hidroeléctrica

Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Operación del sistema eléctrico de
unidades de generación de energía

eléctrica
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Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Operación de sistemas de combustible
en unidades de generación eléctrica

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento mecánico a bombas de
desplazamiento positivo

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento de las tuberías del
generador de vapor mediante soldadura de

código

Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

� Mantenimiento al regulador automático
de tensión (AVR)

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento a relevadores de
sobrecorriente

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento mecánico a turbinas de
vapor con cilindro de alta y baja presión

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
mecánica

� Mantenimiento mecánico a compresores
de aire reciprocantes y de tornillo

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento a transductores de
instrumentación

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento a controladores de
sistemas automatizados

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento a equipos de
comunicación de ondas portadoras por

líneas de alta tensión

Tecnología
mecánica, eléctrica

y electrónica

Tecnología
eléctrica y
electrónica

� Mantenimiento al sistema de
información y control local de estación

Comité de
Normalización

Area Subárea Calificación

Cadena productiva
cuero calzado
proveeduría

Manufactura Manufactura de
textiles y prendas de

vestir

� Terminado del calzado

Manufactura Manufactura de
textiles y prendas de

vestir

� Montado de calzado
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Manufactura Manufactura de
textiles y prendas de

vestir

� Ensuelado de calzado

Industria de la
construcción

Construcción Planeación y
supervisión

� Determinación especializada de
propiedades del concreto

Subcomité de
Normalización de

Competencia Laboral
de Cuidado Estético de

Piel y Cabello

Ventas de bienes y
servicios

Servicios de belleza � Maquillaje del rostro del cliente

Ventas de bienes y
servicios

Servicios de belleza � Cuidado de manos y pies

Industria de la
joyería y orfebrería

Manufactura Manufactura de
productos metálicos

y de madera

� Troquelado de piezas en joyería

Industria minera Extracción y
beneficio

Refinación y
beneficio

� Muestreo de minerales en planta de
beneficio

Extracción y
beneficio

Extracción � Extracción de carbón en mina
subterránea

Extracción y
beneficio

Extracción � Extracción de carbón en tajo

Extracción y
beneficio

Refinación y
beneficio

� Beneficio de carbón

Salud y protección
social

Seguridad social � Control de emergencias en mina y
planta de beneficio

Comité de
Normalización

Area Subárea Calificación

Industria metal
mecánica

Manufactura Manufactura de
productos metálicos

y de madera

� Inspección a la superficie del
elemento por ensayos no destructivos

Manufactura Manufactura de
productos metálicos

y de madera

� Inspección volumétrica al elemento
por ensayos no destructivos

Sector pesca y
acuacultura

Cultivo, crianza,
aprovechamiento y

procesamiento
agropecuario,

agroindustrial y
forestal

Pesca y acuacultura � Supervisión del cultivo de camarón
por el sistema semiintensivo
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Subcomité de
Normalización de

Competencia Laboral
de Comercio
Electrónico

Ventas de bienes y
servicios

Comercio � Intercambio electrónico de datos

Ventas de bienes y
servicios

Comercio � Determinación de estrategias de
comercio electrónico para ofrecer
respuesta eficiente al consumidor

Seguridad pública Salud y protección
social

Seguridad social � Detección de drogas, personas,
sustancias y artefactos explosivos con

perros de intervención

Seguridad privada Ventas de bienes y
servicios

Servicios de
limpieza y
vigilancia

� Traslado de valores

Servicios de salud Salud y protección
social

Servicios médicos � Codificación de información médica

Transporte urbano de
pasajeros

Transporte Transporte por
vehículos

automotores

� Mantenimiento a la línea elevada del
trolebús

Transporte Transporte por
vehículos

automotores

� Mantenimiento a la vía permanente
del tren ligero

Transporte Transporte por
vehículos

automotores

� Operación del trolebús

Sector turismo Ventas de bienes y
servicios

Alimentación y
hospedaje

� Organización de eventos de negocios,
sociales y culturales

Industria del vestido Manufactura Manufactura de
textiles y prendas de

vestir

� Diseño de prendas de vestir

Manufactura Manufactura de
textiles y prendas de

vestir

� Desarrollo de prendas de vestir

Normas Técnicas de Competencia Laboral Actualizadas

Comité de
Normalización

Area Subárea Calificación

Agua purificada
envasada

Extracción y
beneficio

Extracción � Producción de agua purificada envasada
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Agroequipamiento Cultivo, crianza,
aprovechamiento y

procesamiento
agropecuario,

agroindustrial y
forestal

Agricultura � Operación de tractor con implementos
agrícolas

Sector forestal y
silvicultura

Cultivo, crianza,
aprovechamiento y

procesamiento
agropecuario,

agroindustrial y
forestal

Forestal y
silvicultura

� Obtención de madera aserrada

Cultivo, crianza,
aprovechamiento y

procesamiento
agropecuario,

agroindustrial y
forestal

Agricultura � Producción de plantas

Comité de
Normalización

Area Subárea Calificación

Subcomité de
Normalización de

Competencia Laboral
de Producción de Masa

y Tortilla

Manufactura Manufactura de
productos de

consumo

� Producción de nixtamal y masa

Manufactura Manufactura de
productos de

consumo

� Producción de tortilla de maíz

Seguridad, salud
ocupacional y medio

ambiente

Salud y protección
social

Seguridad social � Servicios contra incendios

Seguridad privada Ventas de bienes y
servicios

Servicios de
limpieza y
vigilancia

� Vigilancia de accesos

Sector turismo Ventas de bienes y
servicios

Alimentación y
hospedaje

� Preparación de bebidas

Ventas de bienes y
servicios

Servicios de
turismo

� Supervisión del arrendamiento de
vehículos

Sector turismo Ventas de bienes y
servicios

Servicios de
turismo

� Operación de arrendamiento de
vehículos

Ventas de bienes y
servicios

Alimentación
y hospedaje

� Acondicionamiento físico con técnicas
de masajes tradicionales
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Para iniciar el proceso de acreditación, los interesados podrán presentar la solicitud a partir del día 10

de febrero de 2003, y deberán demostrar el cumplimiento de los siguientes requisitos:
Ser persona moral:

� Con o sin fines de lucro, debidamente constituida o en proceso de constituirse.
� Que mantiene: a) Equilibrio de intereses, es decir, en su constitución se demuestra la participación

equitativa de la representación del sector social o de trabajadores, empresarial y educativa, o b)
Ausencia de intereses, cuando se crea con el único fin de ofrecer el servicio de certificación en el
sector o área productiva en la que solicite acreditación, con el fin de evitar sesgos en la transparencia e
imparcialidad de los procesos que lleve a cabo como Organismo Certificador.

� Ajena a la capacitación de los individuos que certifique.
� Con medios y recursos para asegurar la imparcialidad y transparencia en los procesos que realice.
� Con autonomía financiera y administrativa.
� Que cuenta con personal competente y con experiencia en el sector o área productiva, en la que

solicite acreditación.
� Que cuenta con capacidad técnica e infraestructura física para aplicar los procedimientos de

certificación y acreditación de instancias de evaluación, de conformidad con la Norma Técnica de
Competencia Laboral.

� Que cuenta con capacidad administrativa para el control de documentos (instalaciones, materiales y
equipo), o estar en proceso de adquirirlo.

� Que cuenta con cartas y constancias que avalen su experiencia en el sector o área productiva, en la que
solicite acreditación.

� Que tiene el reconocimiento del sector involucrado en la certificación de la competencia laboral.
� Que garantiza el acceso libre y voluntario a la certificación y la confidencialidad de los procesos.

Sólo obtendrán la acreditación quienes cumplan con los requisitos señalados. El proceso para obtener
la acreditación inicial está dividido en tres etapas, con el propósito de que los solicitantes reúnan con
mayor simplicidad la documentación comprobatoria de cada etapa y, en su caso, cubran únicamente los
costos correspondientes. Las etapas son:
Primera etapa (solicitud, registro e inducción): tiene un costo equivalente a: veintiocho (28) días de salario
mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. Incluye
orientación a los solicitantes, revisión de los documentos requeridos, análisis de la información y
elaboración de observaciones.

Segunda etapa (supervisión física, documental y dictamen): tiene un costo equivalente a: setenta y
cinco (75) días de salario mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado
correspondiente. Incluye la supervisión física de las instalaciones, revisión de los documentos requeridos
en la segunda etapa, elaboración de reporte y formulación del dictamen sobre la acreditación.

Tercera etapa (acreditación): tiene un costo equivalente a: cuatrocientos noventa y un (491) días de
salario mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado. Incluye la
elaboración del contrato, la expedición de la cédula de acreditación y la capacitación al personal.

La acreditación inicial se otorgará por una sola Norma Técnica de Competencia Laboral. Cuando el
interesado pretenda obtener la acreditación en forma simultánea de más de una Norma, se le otorgará la
acreditación por sólo una de ellas y las otras se considerarán como ampliaciones.

Los costos de la ampliación de la cobertura estarán referidos a la Norma Técnica de Competencia
Laboral solicitada y tendrá un costo igual a la segunda etapa de la acreditación inicial por cada una de
ellas.

Los interesados en iniciar el proceso de acreditación, deberán concertar cita con el ingeniero Felipe de
Jesús Llamas Ocampo, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, al teléfono 01(55) 52.61.58.00,
extensiones 136 y 141, fax extensión 134 o bien al correo electrónico: certificacion@conocer.org.mx.

La cita se realizará en las instalaciones de CONOCER, ubicadas en avenida Constituyentes 810, 3er.
piso, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, México, Distrito Federal,
dicha cita tiene la intención de valorar la participación del interesado en el proceso de acreditación como
Organismo Certificador, para después y previo pago de derechos le sean entregadas las Bases de
Acreditación, documento que describe los requisitos y la documentación comprobatoria de cada etapa de
acreditación. El pago se deberá realizar a nombre del Consejo de Normalización y Certificación de
Competencia Laboral, cuenta de cheques número 2454890 del banco Scotiabank Inverlat, S.A. sucursal
20 (Plaza Bosques), México, Distrito Federal (Plaza 001).
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CONOCER no será responsable, ni cubrirá gastos de ningún tipo, como viáticos, honorarios, pasajes o

cualquier otro género, en caso de que fuera necesario suspender en forma parcial o definitiva los actos
que se describen en las bases.

Se expide la presente convocatoria en la Ciudad de México, a 6 de febrero de 2003.
Secretario Ejecutivo del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral

Ing. Fortino Garza Rodríguez
Rúbrica.

(R.- 173786)
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Poder Judicial
Estado de México
Segunda Sala Civil
Toluca
EDICTO
Hago saber: Toca suplementario de amparo 1025/01.- Acuerdo.- “Banobras, S.N.C., por conducto de sus
apoderados legales, promovió juicio de amparo por medio de esta Segunda Sala Civil de Toluca, ante el
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en Toluca, México, señalando como acto
reclamado la ejecutoria de fecha treinta de noviembre de dos mil uno, ordenándose emplazar al tercero
perjudicado Pedro Cortés Flores, en el despacho ubicado en avenida Ignacio Manuel Altamirano número
814, colonia Universidad, Toluca, México, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de
Amparo en vigor... Notifíquese y cúmplase.- Lo acordaron y firman los magistrados que integran la
Segunda Sala Civil de Toluca, México.- Doy fe.- Cuatro firmas ilegibles”. Publíquese por tres veces de
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación yen uno de los diarios de mayor circulación en la
República, haciéndosele saber la instauración del juicio de garantías y el derecho que tiene a apersonarse
al mismo si lo creyere conveniente.- Dado en la ciudad de Toluca, México, a los cuatro días del mes de
diciembre de dos mil dos.- Doy fe.- Secretario de acuerdos de la Segunda Sala Civil de Toluca, México.
Lic. Rosa María Millán Gómez
Rúbrica.
(R.- 173843)
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil

en el Estado de Jalisco
Guadalajara, Jal.

EDICTO
Juicio Amparo 1202/2002-VI, promueve Luis Fernando Jiménez Rodríguez, contra actos del Juez
Noveno de lo Civil de esta ciudad y del Secretario Ejecutor adscrito al anterior, por acuerdo de veintiuno
de enero del año en curso, se ordenó: por ignorarse domicilio de los terceros perjudicados María de la Luz
Raya, José Adelaido Raya y Eliseo Villaruel Ramírez, sean emplazados por edictos, fijándose las diez
horas con veinte minutos del diecinueve de febrero de dos mil tres, para celebración de la Audiencia
Constitucional. Quedando a su disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado, comuníqueseles
que deberán presentarse dentro de treinta días siguientes a partir de última publicación.
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el
periódico de mayor circulación en la República.

Guadalajara, Jal., 24 de enero de 2003.
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado

Lic. Rosa Martha Gutiérrez Ramírez
Rúbrica.

(R.- 173844)
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Judicial de la Federación
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco

Pral. 915/2002
EDICTO

Mediante auto de tres de septiembre de dos mil dos, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia
Administrativa en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por José Villanueva
Mireles, contra actos del Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco, y de otras autoridades, la cual quedó
registrada con el número 915/2002. Por auto de dieciséis de octubre del año dos mil dos, se ordenó
emplazar al presente Juicio de Amparo a Antonio Rodríguez Gaytan, como tercero perjudicado a fin de
hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que
queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y
escrito aclaratorio de la misma. Asimismo, le informa que la fecha para celebración de la audiencia
constitucional es diez horas con treinta minutos del dieciséis de enero del dos mil tres.

Atentamente
Guadalajara, Jali., a 27 de diciembre de 2002.

La Secretaria del Juzgado Segundo de
Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco

Lic. Olimpia Camarena Guerrero
Rúbrica.

(R.- 173846)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Amparo
II
162-2002-II
Principal
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora con Residencia en Ciudad Obregón
EDICTO
Se radicó demanda de garantías promovida por Alquiladora de Casas, S.A. de C.V., por conducto de su
apoderado legal Jaime Raúl Ochoa Noé, bajo el número 162/2002-II, contra actos de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Sur del Estado de Sonora, presidente y actuario notificador adscritos a la
misma, todos con residencia en esta ciudad, señalándose como tercero perjudicado a Consultores en
Servicio de Seguridad Privada, S.A. de C.V., ordenándose el emplazamiento por edictos de este último
mediante auto de dieciséis de diciembre de dos mil dos, debiendo de presentarse en un término de treinta
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación; fijándose además en los estrados de
este Juzgado una copia íntegra de dicho acuerdo, y poniéndose a su disposición copia de la demanda de
garantías, requiriéndosele para que se presente a este Juzgado en el término antes indicado, por apoderado
o por gestor que pueda representarlo; debiendo señalar domicilio en esta ciudad en donde oír y recibir
notificaciones, apercibiéndolo que si no comparece en el término indicado, se seguirá el juicio y las
ulteriores notificaciones de carácter personal se le harán por lista en los estrados de este Juzgado. Se
señalan las diez horas del veintiuno de febrero de dos mil tres para la celebración de la audiencia
constitucional correspondiente.
Publicación por tres días de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los
periódicos de mayor circulación de la República y en los estrados del Juzgado.
Ciudad Obregón, Son., a 3 de enero de 2003.
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado
Lic. Diana Araceli Chávez Manjarrez
Rúbrica.
(R.- 173861)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito
EDICTO
Al tercero perjudicado Edificaciones Lamda, Sociedad Anónima de Capital Variable o quienes sus
derechos represente, en el cuaderno formado con motivo de la demanda de amparo directo promovido por
el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su apoderado Mario Gutiérrez Hernández,
contra el acto de este Primer Tribunal Unitario y otra autoridad, respecto al toca civil número 616/2001,
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la parte actora dentro del juicio especial de
fianzas 154/95-III, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, por
proveído del seis de noviembre del año en curso y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarle, como en
efecto se hace, por medio de edicto que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en
el plazo de diez días que establece el artículo 167 de la Ley de Amparo, siguientes al de la última
publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de garantías ante el Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito en turno, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos
conviniere, en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición en la Secretaría de
acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil dos.
El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito
Lic. Jaime Salvador Reyna Anaya
Rúbrica.
(R.- 173862)
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Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Juzgado Primero de lo Concursal
Secretaría B
Expediente 44/00
EDICTO
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal, licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez, dictó sentencia
con fecha siete de los corrientes en la suspensión de pagos, tomo V, de Autotransportes México, Texcoco,
Calpulalpan, Apizaco, Huamantla y Anexas, S.A. de C.V., Luis Alberto Hochstrasser Roldán, Jorge
García Alcocer, Martín Walfre Salinas Luna, Ignacio Flores Sebastián, Leonardo Cuauhtémoc Gómez
Basaldúa, Norma Elena Hochstrasser Roldán, Gabriel Emilio Sánchez Hochstrasser, Eusebio Robles
Zarco, Ramón Sánchez Cuéllar, Oscar Hochstrasser Barrera, Luis Antonio Morales Aguilar, Jesús Salinas
Miranda y Carlos David Vega Huitrón, expediente número 44/00,en la que aprobó el convenio propuesto
por la deudora común y sus acreedores consistente en el pago del setenta y cinco por ciento del pasivo en
una espera de dos años, a partir de la fecha de aprobación del convenio, pago que se hará en dos
exhibiciones parciales de igual monto cada una, o sea, que el valor de cada una de dichas exhibiciones
parciales será de 37.5 por ciento del importe de cada crédito, los cuales se harán a los doce meses el
primero y a los veinticuatro meses el segundo a partir de la fecha en que se tenga aprobación judicial del
citado convenio, garantizando las obligaciones pactadas en el mismo con los bienes propiedad de los
suspensos. Lo anterior con fundamento en los artículos 317, 318 y 429 de la Ley de Quiebras y
Suspensión de Pagos, lo que se hace del conocimiento, para los efectos legales procedentes.
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 20 de enero de 2003.
C. Secretario de Acuerdos
Lic. Emilio Domínguez Palacios
Rúbrica.
(R.- 174008)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Michoacán
Juzgado Segundo de lo Familiar
Morelia, Mich.
EDICTO
Notifíquese a:
Pilar Negrete Vargas.
Por medio del presente, hago de su conocimiento que dentro del juicio ordinario civil número 209/02, que
sobre divorcio necesario promueve en su contra Daniel Franco Escutia; se dictó el siguiente auto:
Morelia, Michoacán, a 31 treinta y uno de octubre del 2002, dos mil dos.
Se ordena emplazar a la demandada, por medio de 3 tres edictos que se publiquen por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, el Diario Oficial de la Federación, otro de mayor
circulación en la entidad y los estrados de este Juzgado, para que dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la primera publicación, comparezca a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el lapso indicado, se dará por contestada la misma en
sentido negativo; quedando las copias del traslado a su disposición en la Secretaría de este órgano
jurisdiccional.
Atentamente
Morelia, Mich., a 8 de noviembre de 2002.
La Secretaria de Acuerdos
Lic. Esperanza Sosa Pérez
Rúbrica.
(R.- 174093)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Michoacán
Juzgado de Primera Instancia
Zinapécuaro, Mich.
EDICTO
Ciudadanos María de Lourdes, Mario Gil y Gildardo todos de apellidos Muñoz Heredia.
Donde se encuentren.
Por medio del presente se le notifica que dentro del juicio ordinario civil número 255/2001, que sobre
petición de herencia promueve el apoderado jurídico de José Muñoz Heredia, frente a ustedes, se dictó la
siguiente sentencia que en lo conducente dice:
Zinapécuaro, Michoacán, a 8 ocho de octubre de 2002 dos mil dos.
PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver en definitiva los autos que integran el
presente contradictorio.
SEGUNDO.- Se declara procedente, la demanda que en la vía ordinaria civil entabló el apoderado
jurídico de José Muñoz Heredia, frente a Alma Rosa, María Lourdes, Mario Gil, Bernardo Isidro y
Gildardo de apellidos Muñoz Heredia, en consecuencia.
TERCERO.- Se ordena girar los oficios al director del Registro Público de la Propiedad y tesorero del
Estado, haciéndoles saber lo anterior a fin de que se sirvan incluir a José Muñoz Heredia en el registro
correspondiente a la variación catastral concedida a Alma Rosa, María Lourdes, Mario Gil, Bernardo
Isidro y Gildardo de apellidos Muñoz Heredia cuyos datos obran en el considerando respectivo; se
condena a los demandados a entregar materialmente la parte proporcional que le corresponde al actor, del
inmueble denominado el tejocote, ubicado en Jeráhuaro, de este municipio, que perteneció a María
Heredia Argueta y a indemnizarlo y a rendirle cuenta sobre el mismo.
CUARTO.- Se condena a los demandados al pago de los gastos y costas judiciales, previa autorización y
regulación judicial.
QUINTO.- Notifíquese personalmente.
Así definitivamente juzgado lo sentenció y firma el ciudadano licenciado Jorge Hernández Trejo, Juez
Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, quien actúa con la secretaria de acuerdos del ramo
civil, que autoriza y da fe, ciudadana licenciada Griselda Montero Saucedo.- Doy fe.
Publíquese el presente edicto por una sola vez en los estrados de este Juzgado, así como el Diario Oficial
de la Federación, Periódico Oficial del Estado, otro de mayor circulación en el Estado y lugares públicos
de costumbre.
Zinapécuaro, Mich., a 4 de octubre de 2002.
La Secretaria de Acuerdos
Lic. Griselda Montero Saucedo
Rúbrica.
(R.- 174119)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Material Penal en el Distrito Federal
EDICTO
En el juicio de amparo número 2320/2002-2, promovido por Miguel Vargas Licona, contra actos del
Procurador General de la República, se ha ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado
Oscar Roberto Ornelas Alvarez, por medio de edictos, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, fracción
II, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de
garantías, fijándose las nueve horas con cincuenta minutos del día diez de febrero de dos mil tres, para la
celebración de la audiencia constitucional.
Se le apercibe que de no presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir de la última
publicación del presente edicto, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán por lista que se fija en los estrados de este
Juzgado Federal.
Nota: Este edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la
Federación y en el periódico Excélsior o Universal.
Atentamente
México, D.F., a 4 de febrero de 2003.
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el D.F.
Lic. Arnulfo Torres García
Rúbrica.
(R.- 174131)
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FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C.
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO
(EN LIQUIDACION)
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO
FINASA 1-96
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del acta de emisión, se informa que el 13 de
febrero, se llevará el pago de los intereses correspondientes al último cupón número 91, de FINASA 1-96.
Asimismo, comunicamos que a partir del 13 de febrero de 2003, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A.
de C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, México,
D.F. se pagará la amortización por vencimiento, por 3’000,000 de bonos bancarios de desarrollo con
valor nominal de $100.00 cada uno, el monto a amortizar asciende a $300’000,000.00 (trescientos
millones de pesos 00/100 M.N.).
México, D.F., a 11 de febrero de 2003.
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C.
Institución de Banca de Desarrollo
(En Liquidación)
Rúbrica.
(R.- 174132)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES
CONVOCATORIA
Aeropuertos y servicios auxiliares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, fracción VI, de la

ley general de bienes nacionales 58, fracción XIV de la ley federal de las entidades paraestatales; así
como en los lineamientos para la enajenación onerosa de inmuebles de propiedad federal que no sean
útiles para la prestación de servicios públicos; criterio normativo p1-01 de los inmuebles propiedad de las
entidades considerados no sujetos al régimen de dominio público de la federación, así como a los
acuerdos CA-(MZO-02)-19 y CA-(MZO-02)-20 adoptados por el consejo de administración, aeropuertos y
servicios auxiliares, convoca a las personas físicas, morales nacionales y extranjeras, interesadas en
participar en la licitación pública asa-bmi-01-03, para la enajenación de los inmuebles que a continuación
se detallan:

DESCRIPCION GENERAL DE LOS INMUEBLES
DESCRIPCIÓN
LOCALIZACIÓN
Predio ubicado entre las calles Catorce y Quince Coahuila, Fraccionamiento San José, Municipio

Victoria, Estado de Tamaulipas. Uso de suelo: Habitacional densidad media con transición a comercial,
área total 616.00 m2.

Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas.
Casa habitación marcada con el número 3 de Retorno Tres, Manzana 21 y Super Manzana III, en zona

urbana de Cancún, Municipio Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. Uso del suelo: Habitacional
Unifamiliar, área total: 325.00 m2.

Cancún, Estado de Quintana Roo.
Las Bases y sus especificaciones se pondrán a disposición de los interesados para su consulta, en la

página electrónica de Internet www.asa.gob.mx, del día 18 al día 28 de febrero de 2003.
Las Bases tendrán un costo de $ 3,000.00 ( Tres Mil Pesos 00/100 M.N.), más el I.V.A.,

correspondiente, debiendo ser cubiertas en Efectivo o mediante Cheque Certificado o de Caja expedido
por una Institución de Banca y Crédito a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares y podrán ser
adquiridas en:

Estación de Combustibles en el Aeropuerto de Cancún, Q. Roo., sita en Carretera Cancún-
Chetumal, kilómetro 22, Código Postal 77565, Municipio Benito Juárez, Estado de Quintana, Roo, con
números de teléfono: 01-988-86-01-18 y 01-988-86-07-49, de las 9:30 a las 14:00 horas de Lunes a
Viernes;

Aeropuerto de Ciudad Victoria, Tamps., sito en Carretera a Soto la Marina kilómetro 18.5, Código
Postal 87230, Municipio de Güemez, Estado de Tamaulipas, con números de teléfono: 01-834-316-46-48
y Fax 01-834-316-76-16, de las 9:30 a las 14:00 horas de Lunes a Viernes;

Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av. 602 número 161 Col. San
Juan de Aragón, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., con números de teléfono:
57-86-95-77 y 51-33-10-12 y Fax 57-86-95-79, de las 9:30 a las 14:00 horas de Lunes a Viernes.

El acto de Apertura de Ofertas, se llevará a cabo en los sitios donde se localizan los inmuebles el día
11 de marzo de 2003 a las 10:30 horas, formulándose el Acta correspondiente que firmarán los
asistentes. El Fallo respectivo se dará a conocer el mismo día las 13:00 horas. La asistencia de los
interesados y/o representantes legales a dichos eventos es obligatoria.

Para garantizar su Oferta, los Proponentes podrán presentar a su elección, Cheque Certificado, de
Caja expedido por Institución de Banca y Crédito o Giro Bancario a favor de Aeropuertos y Servicios
Auxiliares y en Moneda Nacional, por un importe equivalente al 10% (Díez Por Ciento) del monto de las
ofertas de compra. Lineamiento Décimo Sexto de los Lineamientos para la Enajenación Onerosa de
Inmuebles de Propiedad Federal que no sean útiles para la Prestación de Servicios Públicos.

Con fundamento en el Lineamiento Décimo Cuarto de los Lineamientos para la Enajenación Onerosa
de Inmuebles de Propiedad Federal que no sean útiles para la Prestación de Servicios Públicos, no se
permitirá la participación en la Licitación Pública a las personas físicas y morales con las que el servidor
público que intervenga en cualquier forma en la selección del ganador de la Licitación, tenga interés
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su
cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para terceros con los
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el
servidor público o las personas referidas formen o hayan formado parte.

Finalmente, en virtud de tratarse de Licitación Pública, se invita a las Organizaciones no

http://www.asa.gob.mx/
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Gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no tendrán derecho a voz
ni voto.

México, D.F., 18 de febrero de 2003
Gerente de Recursos Materiales y Servicios Generales

Jorge Briones Herford
Rúbrica.
(R.- 174137)
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GRUPO COSTAMEX, S.A. DE C.V.
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA GLOBAL Y
COLATERAL
COSTAMX 1996
En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta del acta de emisión de obligaciones con garantía
fiduciaria global y colateral (COSTAMX) 1996, informamos que la tasa de interés bruto que devengarán
las obligaciones por el periodo comprendido del 10 de febrero al 9 de marzo de 2003, será de 13.58%
anual, sobre el valor nominal de las mismas, conforme a las disposiciones fiscales vigentes.
Asimismo, se informa que a partir del 10 de febrero, se llevará a cabo la liquidación de los intereses
correspondientes al cupón 77 comprendido del 10 de enero al 9 de febrero de 2003, por un importe de
$414,627.79, así como la amortización de 4,831 obligaciones de la serie III por $907,272.91.
El pago se efectuará por BBVA Bancomer Servicios, S.A., Dirección Fiduciaria, en las oficinas ubicadas
en avenida Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las
oficinas de Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente.
México, D.F., a 3 de febrero de 2003.
Representante Común de los Tenedores
BBVA Bancomer Servicios, S.A.
Institución de Banca Múltiple
Grupo Financiero
Dirección Fiduciaria
Lic. Raúl Vázquez Alcántara
Rúbrica.
(R.- 174170)
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Estados Unidos Mexicanos
Estado de Guanajuato
Poder Judicial
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato
Cuarta Sala Civil
EDICTO
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico
de circulación nacional; hágase saber a Gonzalo González Razura e Irene González Razura, en su carácter
de terceros perjudicados, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por el licenciado
Alejandro Mora Vanegas, apoderado de Grupo Nacional Provincia, S.A., contra actos de esta Sala,
consistente en la sentencia de fecha doce de noviembre de dos mil dos, dictada en el toca 541/2002, con
motivo de la apelación interpuesta por la parte quejosa en contra de la sentencia de fecha tres de
septiembre de dos mil dos, relativo al juicio ejecutivo mercantil número 183/00-M radicado en el Juzgado
Segundo Civil de Partido de León, Guanajuato, promovido por el apelante en contra de Gonzalo
González Razura e Irene González Razura, sobre pago de pesos y otras prestaciones, emplazándolos en su
carácter de terceros perjudicados para que comparezcan en el término de treinta días al Tribunal
Colegiado del Décimo Sexto Circuito a defender sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría
de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias de la demanda de amparo por
el tiempo que dure el emplazamiento.
Guanajuato, Gto., a 18 de diciembre de 2002.
El Srio. de la Cuarta Sala Civil
Lic. José Leonel Montes Alba
Rúbrica.
(R.- 174171)
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COPPEL, S.A. DE C.V.
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS DENOMINADAS EN
UNIDADES DE INVERSION (UDIS)
(ALMACO 00U)
En cumplimiento a lo establecido en el acta de emisión de las obligaciones quirografarias de Coppel, S.A.
de C.V. (ALMACO 00U), por este conducto nos permitimos informarles lo siguiente:
Cupón No.: 9.
Periodo del: 30 de octubre de 2002.
Al: 29 de enero de 2003.
Fecha de pago: 29 de enero de 2003.
Importe de intereses a pagar: $4,353,350.93.
Tasa de interés bruto anual: 9.50%.
El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de
Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 06500,
México, D.F.
México, D.F., a 28 de enero de 2003.
Representante Común de los Tenedores
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Representante Común
Ing. Fernando José Viscaya Ramos
Rúbrica.
(R.- 174205)
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BANCA CREMI, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS
AMORTIZABLES EMITIDOS
RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DE LA CARRETERA TOLUCA-ATLACOMULCO
(OCALFA) 1995
En cumplimiento a lo establecido en la escritura de emisión correspondiente, hacemos de su
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán los certificados de participación ordinarios
emitidos por Banca Cremi, S.A. (OCALFA) 1995, por el periodo comprendido del 30 de enero de 2003 al
28 de febrero de 2003, será de 15.49%, sobre su valor nominal ajustado, sujeto a la ley fiscal vigente.
México, D.F., a 27 de enero de 2003.
Representante Común de los Tenedores
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Representante Común
Ing. Fernando José Viscaya Ramos
Rúbrica.
(R.- 174206)
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CONSORCIO INMOBILIARIO GALERIAS, S.A. DE C.V.
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON RENDIMIENTOS
CAPITALIZABLES, ADMINISTRACION Y GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL EMITIDAS
(CIGAL) 1996
En cumplimiento a lo establecido en la escritura de emisión correspondiente, hacemos de su
conocimiento que:
La tasa de interés bruto que devengarán las obligaciones con rendimientos capitalizables, administración
y garantía fiduciaria y colateral de Consorcio Inmobiliario Galerías, S.A. de C.V. (CIGAL) 1996, por el
periodo comprendido del 7 de febrero de 2003 al 7 de marzo de 2003, será de 14.49%, sobre el valor
nominal ajustado de las mismas, sujeto a la ley fiscal vigente.
México, D.F., a 4 de febrero de 2003.
Representante Común de los Obligacionistas
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Representante Común
Ing. Fernando José Viscaya Ramos
Rúbrica.
(R.- 174208)
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Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Juzgado Primero de lo Concursal
Expediente 3895

EDICTO
En los autos relativos al Juicio de Suspensión de Pagos de Grupo Util, S.A. de C.V., cuaderno principal
tomo II, con el número de expediente 38/95, se ha dado por concluida la suspensión de pagos de la
empresa en cita, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar y en cumplimiento a lo
ordenado en el resolutivo sexto del fallo dictado por el C. Juez Primero de lo Concursal el día cuatro de
abril de dos mil dos.
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 13 de noviembre de 2002.
LA C. Secretaria de Acuerdos
Lic. Emilia Quijada Hernández
Rúbrica.
(R.- 174221)
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TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
AVISO
TELMEX ratifica que durante 2003 no realizará ajuste tarifario alguno a su Canasta Básica, que

incluye: Renta Básica Mensual (residencial y comercial), Servicio Medido, Gastos de Instalación
(Residencial y Comercial) y los servicios de Larga Distancia Nacional, Internacional y Mundial.

Asimismo, informa a sus clientes y usuarios en general que, de acuerdo a resolución de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones, el esquema tarifario de la Canasta de Telefonía Básica autorizado para
los próximos cuatro años, considera que a partir de 2003 y hasta el 2006 las revisiones de tarifas deberán
mantenerse 3.0% por debajo de la inflación anual, porcentaje que corresponde a los incrementos de
productividad que deberá mantener TELMEX durante el mismo periodo.

De esta manera, se confirma la política tarifaria de la empresa de mantener sus precios por debajo de
la inflación.

ATENTAMENTE
MÉXICO, D.F., A 4 DE FEBRERO DE 2003
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
LIC. SERGIO RODRÍGUEZ MOLLEDA
REPRESENTANTE LEGAL
RÚBRICA.
(R.- 174528)
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TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.
AVISO
TELNOR ratifica que durante 2003 no realizará ajuste tarifario alguno a su Canasta Básica, que

incluye: Renta Básica Mensual (residencial y comercial), Servicio Medido, Gastos de Instalación
(Residencial y Comercial) y los servicios de Larga Distancia Nacional, Internacional y Mundial.

Asimismo, informa a sus clientes y usuarios en general que, de acuerdo a resolución de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones, el esquema tarifario de la Canasta de Telefonía Básica autorizado para
los próximos cuatro años, considera que a partir de 2003 y hasta el 2006 las revisiones de tarifas deberán
mantenerse 3.0% por debajo de la inflación anual, porcentaje que corresponde a los incrementos de
productividad que deberá mantener TELNOR durante el mismo periodo.

De esta manera, se confirma la política tarifaria de la empresa de mantener sus precios por debajo de
la inflación.

ATENTAMENTE
MÉXICO, D.F., A 4 DE FEBRERO DE 2003
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.
REPRESENTANTE LEGAL
LIC. SERGIO RODRÍGUEZ MOLLEDA
RÚBRICA.
(R.- 174521)
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CENTRO MEXICANO DE PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR,

SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA
CONVOCATORIA
EN ORDENAMIENTO A LOS ARTÍCULOS DÉCIMO DE LOS ESTATUTOS DEL CENTRO MEXICANO DE PROTECCIÓN Y

FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA, Y 124 FRACCIONES I, II Y IV DEL
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, EL 11 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 9:00
HORAS, SE LLEVARÁ A CABO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, LA VI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS
ACTIVOS EN LA SEDE DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA EDITORIAL MEXICANA, SALÓN ÁNGEL GONZÁLEZ
AVELAR, UBICADA EN HOLANDA 13, SAN DIEGO CHURUBUSCO, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. EN CASO DE NO
COMPLETARSE EL QUÓRUM EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, SE LLEVARÁ A CABO, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EL
DÍA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 9:00 HORAS, CUALQUIERA QUE SEA EL NÚMERO DE VOTOS
REPRESENTADOS Y SUS RESOLUCIONES SERÁN OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS SOCIOS, AÚN PARA LOS AUSENTES,
ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 124, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL
DERECHO DE AUTOR Y DÉCIMO SEGUNDO, FRACCIÓN V DE LOS ESTATUTOS DE ESTA SOCIEDAD, CONFORME AL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA
1. Lectura y aprobación del orden del día.
2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las

votaciones que se presenten.
3. Informe del Consejo Directivo, presentado por el presidente.
4. Ratificación de los actos realizados por la sociedad durante el segundo semestre del año 2002.
5. Informe de Tesorería al 31 de diciembre de 2002 y aprobación.
6. Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2003 y aprobación.
7. Renovación del Consejo Directivo: elección de consejeros.
8. Elección o ratificación del auditor.
9. Elección o ratificación de comisarios.
Conforme a lo dispuesto en las fracciones VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de

Autor y V del artículo Décimo de los estatutos de esta sociedad de gestión colectiva, no se podrán adoptar
acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día.

México, Distrito Federal, a 12 de febrero de 2003
Presidente del Consejo Directivo

José Ángel Quintanilla D´Acosta
Rúbrica.
(R.- 174552)
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INMOBILIARIA REGIONAL DE ORIENTE, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 2003
(pesos)
Activo
Disponibilidades $ 35,806
Inversiones en Valores 16,180,000
Total activo circulante $ 16,215,806
Total del activo $ 16,215,806
Pasivo
Otras cuentas por pagar $ 346,381
Total del pasivo $ 346,381
Capital contable
Capital social $ 3,311,522
Reservas de Capital $ 1,417,446
Resultado de ejercicios anteriores $ 4,157,440
Exceso o insuficiencia en la actualización $ 6,587,005
Resultado Neto 396,012
Total del capital $ 15,869,425
Total pasivo y capital $ 16,215,806
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la

participación que a cada uno de los accionistas tenga en el mismo.
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se

publica el presente balance final de liquidación.
México, D. F. a 12 de Febrero de 2003
Liquidador
D&T Case, S.A. de C.V.
Representante del Liquidador

C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza
Rúbrica
(R.- 174279)
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Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito
En Mareria Civil en el Distrito Federal
EDICTO
DIRIGIDO AL PÚBLICO EN GENERAL.
En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de febrero de dos mil tres, dictado por el juez cuarto

de distrito en materia civil en el distrito federal, en los autos del incidente de reconocimiento de
procedimientos extranjeros de quiebra y solicitud de cooperación internacional número 29/2001,
promovido por W. Steve Smith, síndico en las masas de quiebra de Jacobo, Felipe y José María, todos de
apellidos Xacur Eljure, que ordena publicar los puntos resolutivos de la sentencia de diecinueve de
diciembre de dos mil dos así como las medidas dictadas a efecto de hacerle saber al público en general
que los bienes de Jacobo, Felipe y José maría, todos de apellidos Xacur Eljure pertenecen a la masa de su
quiebra, mismos que son al tenor siguiente:

“México, Distrito Federal, diecinueve de diciembre de dos mil dos.
RESUELVE
PRIMERO. La vía tramitada en forma incidental respecto de la cooperación en los procedimientos

internacionales al amparo del Título Décimo Segundo de la Ley de Concursos Mercantiles, fue
procedente; en el cual el síndico actor probó la aplicación de dicho título a los deudores Jacobo, Felipe y
José María, todos de apellidos Xacur Eljure; quienes no acreditaron sus excepciones, en consecuencia,

SEGUNDO. Se RECONOCE el procedimiento extranjero de quiebra conforme al Capítulo 7 (siete)
bajo la Sección 11 (once) del Código de Quiebras de los Estados Unidos, artículo 303 (trescientos tres),
de los casos números 96-48540 mdl, 96-48541 rfw, y 96-48538 kkb, en relación a los deudores Felipe,
José María y Jacobo, todos de apellidos Xacur, administrados en forma conjunta en el caso 96-48538-H5-
7, tramitado ante la C. Karen K. Brown, Juez del Tribunal de Quiebras de los Estados Unidos del Distrito
Sur de Texas, División Houston.

TERCERO. Se RECONOCE la sentencia de veintidós de agosto de mil novecientos novena y siete, en
todos y cada uno de sus términos que declara la quiebra de Felipe, José María y Jacobo, todos de
apellidos Xacur Eljure, pronunciada por la C. Karen K. Brown, Juez del Tribunal de Quiebras de los
Estados Unidos del Distrito Sur de Texas, División Houston, la cual constituye res iudicata, en términos
del derecho de los Estados Unidos de Norteamérica.

CUARTO. Procede la cooperación internacional de este órgano jurisdiccional para coadyuvar en la
medida de lo posible con los tribunales y el representante extranjero, a efecto de que se ejecute la
sentencia extranjera de veintidós de agosto de mil novecientos noventa y siete.

QUINTO. No se hace especial condena en costas.
En relación con lo dispuesto por los artículos 300 y 302, a efecto de proteger los bienes del

comerciante y los intereses de los acreedores, SE DICTAN las siguientes MEDIDAS:
1. Se suspende toda medida de ejecución contra los bienes de los Comerciantes.
2. Se suspende el ejercicio del derecho a transmitir o gravar los bienes de los Comerciantes, así como

a disponer de esos bienes de algún otro modo.
3. Se requiere toda la información respecto de los bienes, negocios, derechos, obligaciones o

responsabilidades de los Comerciantes, incluso de las acciones o certificados provisionales o definitivos
que tengan.

4. Se encomienda al Representante Extranjero, por conducto del síndico mexicano la administración
de los bienes de los Comerciantes que se encuentren en el territorio nacional.

5. Se prohíbe a los Comerciantes pagar o entregar bienes sin autorización del Representante
Extranjero y por conducto del síndico mexicano.

6. Se prohíbe a los deudores de los Comerciantes pagar o entregar bienes directamente a ellos, sin
conocimiento del Representante Extranjero por conducto del síndico mexicano.

Lo que se hace del conocimiento del público en general para los efectos legales a que haya lugar.
México, D.F. 07 de febrero de 2003
La Secretaria.
Lic. Ana Lilia Olvera Arizmendi
Rúbrica.
(R.- 174283)


